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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL EJECUTIVO

FEDERAL A QUE, A TRAVÉS DE LA COFEPRIS, AGILICE LA

APROBACIÓN DE LOS SUSTITUTOS DEL GLIFOSATO PARA

ASÍ PROHIBIR LA IMPORTACIÓN DE ESTE, A CARGO DE LA

DIPUTADA MARÍA TERESA MADRIGAL ALANIZ, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO DEL PRD

La que suscribe, diputada María Teresa Madrigal Ala-
niz, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática en la LXV Legislatura en
la Cámara de Diputados, con fundamento en lo seña-
lado en el artículo 6, numeral 1 fracción I; y 79 del re-
glamento de la Cámara de Diputados y demás disposi-
ciones aplicables, someto a la consideración de esta
soberanía la siguiente proposición con punto de acuer-
do que se exhorta al Ejecutivo federal para que, a tra-
vés de la Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios, agilice la aprobación de los susti-
tutos del glifosato para así prohibir la importación de
este último, con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

Las abejas representan con su sola presencia, uno de
los pilares de los ecosistemas, y solo la importancia de
las corrientes oceánicas constituye el otro pilar que
sostiene la existencia de la biosfera. Las abejas susten-
tan la polinización de la fauna verde en un porcentaje
mayor, compartiendo el trabajo de esta tarea con algu-
nas aves. Los efectos del cambio climático hacen que
toda la vida en la tierra se mantenga en peligro cons-
tante, por otra parte, las pérdidas de los ciclos del agua
y, la posibilidad de que las inactividades de las co-
rrientes oceánicas causen un apocalipsis climático son
altamente probables, todo ello hace que la amenaza
por el calentamiento global aporta a un futuro próximo
envuelto en hambre y devastación. 

Los efectos de los herbicidas son algunos de los facto-
res que más afectan la existencia de especies de todo
tipo entre ellas a los insectos, de estos, las abejas son
algunos de los más afectados por estas sustancias her-
bicidas. 

El glifosato produce en las abejas un efecto a mediano
plazo pues, ataca directamente microbioma intestinal
en estos insectos, dejándolas expuestas a enfermeda-

des y otros impactos nocivos. Existe afectación a hue-
vas, larvas y pupas de las abejas. Por ejemplo, las crí-
as que comen alimentos contaminados con glifosato
retrasan el desarrollo y reducen su peso.

La termorregulación de las abejas se pierde y con ello
se presenta una disminución de la colonia de manera
indirecta, ejemplo de esto es el ejemplo que observa-
mos en los abejorros expuestos a bajas dosis de glifo-
sato.

La reproducción de las colmenas se ve reducida y ade-
más afecta habilidades de exploración y búsqueda de
alimento, la navegación en vuelo, esto en dosis muy
bajas, cuando ataca su sistema nervioso, esto lleva a
cambiar el comportamiento debilitando el comporta-
miento que asegura la de supervivencia de la colonia.

El glifosato reduce la percepción de las abejas por el
néctar, por lo tanto, el aprendizaje elemental y la re-
tención de la memoria a corto plazo tienen una dismi-
nución importante. 

Los coformulantes son sustancias tóxicas y que acom-
pañan la aplicación del glifosato, La toxicidad de estos
aditivos no se evalúa adecuadamente ni solos ni en
combinación con los demás componentes del plaguici-
da, lo que crea una bomba química con resultados de-
vastadores para el campo mexicano. 

El Glifosato es indudablemente uno de los herbicidas
que mayores problemas causan al entorno y a la salud
de las personas que, de alguna manera consumen pro-
ductos del campo que se encontraron en contacto o
fueron producidos con el uso de herbicidas. 

El Diario Oficial de la Federación (DOF) del 13 de fe-
brero de 2023 publicó el decreto presidencial en el que
se condicionaba la abstención de otorgar autorizacio-
nes y la revocación de registros para la importación de
estas sustancias, dicho decreto debió entrar en vigor el
31 de marzo, lo cual fue detenido por un comunicado
conjunto, de las Secretarías de Economía (SE), de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), de
Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) y la Comisión
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios
(Cofepris) en el cual declaran; que “aún no se han
concretado las condiciones para sustituir el uso del gli-
fosato en la agricultura mexicana”.
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Sin embargo, la intervención de estas secretarías y de-
pendencias es lo único que puede hacer viable la apro-
bación de la importación de los sustitutos que se men-
cionan, con lo que llegamos a la conclusión de que
falta voluntad y trabajo por parte de los directores de
estas instituciones.

A tres puntos clave: mantener la producción agrícola, dis-
minuir el posible impacto por la sustitución de la sustancia,
así como contar con las alternativas, prácticas agroecológi-
cas y saludables, que permitan prescindir completamente
del herbicida. Este último continúa en proceso.

La Comisión Federal para la Protección contra Ries-
gos Sanitarios tiene entre sus facultades, la aprobación
de los sustitutos herbicidas necesarios para que el eje-
cutivo federal reactive la prohibición de la importa-
ción del Glifosato en cualquier presentación comer-
cial, para así librar al territorio mexicano de estos
productos químicos que tanto afectan a la vida en ma-
yor o menor nivel y que, además causa afectaciones
difíciles de reparar a nivel ambiental en muchos años. 

Por lo tanto y con base en los argumentos expuestos,
es que someto a consideración de esta honorable sobe-
ranía la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados de la LXV Legislatura
exhorta al Ejecutivo federal para que, a través de la Co-
misión Federal para la Protección contra Riesgos Sani-
tarios, agilice la aprobación de los sustitutos del glifo-
sato para así prohibir la importación de este último.

Notas:

1 https://www.unep.org/es/noticias-y-reportajes/reportajes/por-

que-las-abejas-son-esenciales-para-las-personas-y-el-planeta

2 https://conahcyt.mx/cibiogem/images/cibiogem/comunicacion/

publicaciones/abejas__agrotoxicos.pdf

3 https://www.dof.gob.mx/index_113.php?year=2023&month=

02&day=13#gsc.tab=0

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de abril de 2024.

Diputada María Teresa Madrigal Alaniz (rúbrica)
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